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Guayaquil, 04 de Junio del 2012 

sr. 

José Miguel García Cornejo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple llevar a su conocimiento que la junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de La compañía GARESCA S.A., en sesión celebrada el dia 28 de Mayo  ; 
del 2.012, lo reeligió a usted GERENTE GENERAL de esta compañia por el periodo (- ” 
estatuario de CINCO AÑOS. Conforme los Estatus Sociales de la Compañia, como 
Gerente General deberá usted ejercer individualmente la representación legal, judicial * 
y extrajudicial de la compañia. 

Sus atribuciones y deberes constan determinadas en la escritura pública de 
constitución de la compañía GARESCA S.A., otorgada el 4 de Octubre del año 2001 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de Diciembre del 2.001 

Para constancia y mas fines legales, sírvase aceptar este nombramiento al pie de la 
presente comunicación. 

Atentamente, 

Sons hor, y hrs 

SARITA CORNEJO LANDIN 
SECRETATIA AD-HOC 

  

Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GARESCA S.A. 

Guayaquil, 04 de Junio del 2012 

  

José Miguel García Cornejo 
C.l. 4 0905317459 

pe 

  
 



HS 

c¡Registro Mercantil de Guayaquil 

/ 
t 

NUMERO DE REPERTORIO:31.277 
FECHA DE REPERTORIO:06/jun/2012 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente : 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GARESCA S.A. a. + 
favor de JOSE MIGUEL GARCIA CORNEJO, de fojas 57,357 a 57.358, .  . 
Registro Mercantil número 9,957. 
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